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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID
URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Subdirección General de Edificación

Unidad Técnica de Ordenación

ANUNCIO

Expediente: 711/2009/00220.
La excelentísima Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su se-

sión celebrada el día 23 de julio de 2009, adoptó, el siguiente acuerdo:
Primero.—Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Espe-

cial de Control Urbanístico Ambiental de Usos para el edificio sito
en la calle Veneras, número 2, Distrito de Centro, promovido por
“Roseyma, Sociedad Anónima”, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Co-
munidad de Madrid, en relación con el artículo 57 de la misma Ley.

Segundo.—Someter el expediente al trámite de información pú-
blica por el plazo de un mes, mediante la inserción del anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los
periódicos de mayor difusión.

Tercero.—Notificar individualmente a todos los propietarios
afectados el presente acuerdo.

Cuarto.—Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas so-
licitadas en el ámbito comprendido en el presente Plan Especial que
pudieran resultar afectadas por sus determinaciones, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 70.4 de la citada Ley 9/2001 y ar-
tículo 120 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real De-
creto 2159/1978, de 23 de junio.

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar di-
cho expediente en las mañanas de los días hábiles del plazo señala-
do, que comenzará desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, en los Servicios de Información Urbana del Área de Go-
bierno de Urbanismo y Vivienda, calle Guatemala, número 13, o en
las oficinas de la Junta Municipal de Distrito de Centro, plaza Ma-
yor, número 3, como, asimismo, formular por escrito, que habrá de

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Ciudad Lineal

Negociado de Licencias

ANUNCIO
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,

de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Ma-
drid, en relación con el artículo 56.5 de la Ordenanza Especial de
Tramitación de Licencias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004,
se somete a información pública la solicitud de licencia sujeta al
procedimiento de Evaluación Ambiental de Actividades que se está
tramitando en el Distrito de Ciudad Lineal (Negociado de Licen-
cias), sito en la calle Hermanos García Noblejas, número 14, pu-
diendo examinarse el expediente junto con el proyecto en horario de
nueve a once, de lunes a viernes, dentro del plazo de veinte días há-
biles, y que a continuación se relaciona:

Número de expediente: 116/2009/3762.
Actividad: clínica dental.
Titular: “Caredent Ascao”.
Situado: calle Gutierre de Cetina, número 52.
Madrid.—Firmado.

(02/9.834/09)

MADRID

CONTRATACIÓN

Junta Municipal de Distrito de Salamanca

Resolución de 25 de agosto de 2009, del gerente del Distrito de
Salamanca, por la que se da cuenta, de la adjudicación definitiva del
contrato número 104/2009/2710, denominado contrato de las
«Obras de construcción de instalaciones deportivas básicas “Torres-
paña”. Distrito de Salamanca».

El concejal-presidente del Distrito de Salamanca, por su decreto
de 10 de agosto de 2009, adjudicó definitivamente a la empresa
“Dragados, Sociedad Anónima”, con cédula de identificación fiscal
número A-15139314, el contrato denominado «Obras de construc-
ción de instalaciones deportivas básicas “Torrespaña”. Distrito de
Salamanca», plazo total de ejecución será de nueve meses. El precio
de 2.158.872 euros, (IVA incluido).

Madrid, a 25 de agosto de 2009.—El gerente del Distrito de Sala-
manca, José Fernández Sánchez.

(02/10.003/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Intentada la notificación, prevista en los artículos 58.1 y 59 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, de la resolu-
ción y de la liquidación correspondiente a la sanción por infracción
urbanística impuesta por la autoridad competente en cada uno de
los procedimientos cuyo número y situación se relacionan en el si-
guiente anexo sin que la misma haya podido practicarse por cau-
sas no imputables a esta Administración, por el presente anuncio
se emplaza a los interesados que se citan para que dentro del pla-
zo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID comparezcan, en horario de nueve a trece
horas, de lunes a viernes, en este Servicio de Disciplina Urbanísti-
ca de la Dirección General de Ejecución y Control de la Edifica-
ción del Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda, sito en la ca-
lle Guatemala, número 13, de Madrid, con el fin de hacerles
entrega del abonaré cuyo número identificador se indica emitido
para el pago de la multa. Transcurrido dicho plazo sin comparecer,
se entenderá producida la notificación de la liquidación citada a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
mismo. Todo ello al amparo de lo previsto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y los artícu-
los 60 y 61 de la citada Ley 30/1992.

presentarse en el Registro General de las mismas, cuantas alegacio-
nes estimen pertinentes a su derecho.

Madrid, a 4 de agosto de 2009.—El director de la Oficina del Se-
cretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.—La jefa de
la Unidad Técnica de Ordenación, Eva María Torres Berruezo.

(02/9.865/09)


